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como los planus de .a8 parcelas y cuantos datos se interesen, 
serán facilitados en la Capitanía General de la 8.' Reglón 
Militar. Cuarta Seccióll de Estado ;\·1ayor. en el"ta capital. 

M odelo de 1JrOpos icion 
(En oapel sellado de 8.' clase.) 

Don .. ..... domiciliado en .... .. , con Documento NacIOnal de 
Identidad número ... .. en nombre propio lo en representa
ción de don .... . , con poder notarial expedido por don .... . J , 
enterado del anuncio 1l1serto en .. .. y de las condiciones téc
nicas y legales referentes a la subasta de las parcelas núme
ros 1 al 11 , inclusive. que componen la zona edificable de la 
carretera de lo~ fuertes de San Pedro. se compromete y obliga 
con sujeción a las condiciones citadas a adquirir (la totalidad 
de las parcelas .. 0 las parcelas números .... l. por el pre
cio de .. .... (en letra. pesetf\s ~. céntimo!!'l. 

Acompaña resguardo jus tificativo del ins reso en la Caja 
General de Depósitos o sucursales de la fianza de ... ... pe
setas. 

Acompaña también los documentos siguientes: 
Fecha y firma del licitador o persona qUe legalmente lo 

represente. 
El importe de los anuncios de la subasta será satisfecho 

a prorrateo entre los adjudicatarios. 
La Coruña. 11 de abril de 1962.-1.619. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 13 de enero de 1962 por la que se concede 

a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,», una 
reducción del 95 por 100 en los tipos de (¡ ravame71 de 
determinados impuestos. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité del 
Crédito a Medio y Largo Plazo de fecha 9 d~ los corrientes, i 

En la página 4932. linea 10 de la citada drden, donde dice 
« ... «La Previsora Benéfica» ... », debe decir: « ... «La Previsló¡ · 
Benéfica» ... » 

CORRECCION de errata;' de la Orden de 6 de mar~, 

de 1952 por la que se dispone la supresión de las Adua· 
nas subalternas de Lepe y de Mo;¡uer, en la provincia 
de Hllel¡;a , y su conversión en puntos habilitados que 
dep~ndan, 1espectivamente, de las Aduanas de Isla Cris· 
tina y de Hite/va. en dicha provincia. 

HabiéndOSe pad~cido r rror en la inserCión de la misma, pu· 
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 10 de abril 
de 1962. a continuación ¡¡e rectifica como sigue : 

En IR 1l.i.;-ina 4822, primera columna. lin¡;a nUf ve, donde dice : 
«en PUlll ', 11alJilitado .. . », deb2 decir: «en Punto habilitado ... )! 

En la mi~ma pá';( ina y columna, linea 10, donde dice : « .. . en 
dica provincia de Huelva.», debe decir: « ... en dicha provlncl9 
de Huelva.» 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda· 
ción de Cádiz por la que se hace pUblico el fallo q1JP 

se cita . 

Desconociéndose el actual paradero de José Ríos Martln. 
que últimamente tuvo su domicilio en . Ceuta. se le hace saber 
por medio de la presente que: «El Tribunal de C.ontraban~o 
v Defraudación. en Comisión Permanente y en sesión del dla 
22 de marzo de 1962. al conocer del expediente 175/1960. acor 
rió el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando dE' 
menor cuantía, prevista en el apartado 2> del articulo 7.° del 
vigente Texto Refundido de la Ley de Contrabando y Defrau· 
dación de 11 de septiembre de 1953, en relación con el pá· 
rrafo 2) del artículo 2.0 párrafo 3.° del artículo 4.° y penada 
por la regla 2. ' del artículo 28 del mismo, constituyendo la 
materia de la infracción un motor de automóvil número 

Este Ministerio ha tenido a bien acordar la conc¿sión a 
((Compañía Sevillana de Electncidad, S. A.». d-= una r educción 
del 95 por 100 en los tipJS de gravamen del. ImpUesto sobre 
las Rentas del Capital que grava los rendimientos de las Obli
gaciones que, en cuantía de 20 millones de francos suizos. emi
ta aquella Compañia . en el plazo que le ha sido señalado por 
dicho Comité. que finaliza el 30 de marzu próximo, asi como 
la concEsión de idéntica bonificación respecto de los Impuestos 
sobre Valores Mobiliarios. Timbre y Derechos Realfs que graven 
los actos, contratos o documentos necesarios para la formali
zación de dicha operación financiera, suburdinándose la con
cesión a que se realicen dentro del plazo detallado en la Me
moria presentada al ef€cto las inver~lones en ella enumeradas 

, AA-2520835. instalado en el vehículo matrícula CE-967. 

y a que tales inversiones se efectúen con pos terioridad a la 
fe(;h:t <l e h o'y. d~ ;}io :L¡;) l:ul11 ;}:lr".~ il Y I I ¡) ; , J ;, , .• 

gaciones estahlecidas en los párrafos 10 y 11 de la Orden mi
nisterial de Hacienda de 28 de noviembre de 1961. 

Las referi;¡as uoli 5acion2s tien ell las si 3ui ~ntl s caractel'l6-
ticas : cantidad total de la emiSión. 20 millones de francos sui
zos, en 20.000 obli5acion€s de 1.000 francos suizos nominales 
cada una, a colocar en el mercado suizo, al tipo de emisIón 
del 98 por 100, con interés mto anual del 5 por 100, pagadero 
por años y amortización de los títulos a la par en 15 anualida
des, a partir del cuarto o quinto año, por cuotas constantes 
de capital amortizable. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con-
sigUientes. J 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de febrero 
d~ 1962 por la que se dispone la disolución de la Com
pañia «La Previsión Ben efica» 11 se destIna al Inspec
tor Jefe del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros 
11 Ahorro don Anselmo García F ando como Interven
tor del Estado en la liquidación de la mencionada 
Entidad. 

HaOléndose padeCido frror en la inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 12 de abril 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

2.° Que habiendo sido los (micos poseedores del vehícullJ 
CE-967. desde el mes de junio de 1953 hasta el 12 de Junio 
de 1958, José Rios Martin y Pedro Alcaraz Segado. induda· 
blemente la sustitución del motor Intervenido debió de ha· 
cerse por uno u otro propietario. no procediendo a juicio de 
este Tribunal condenar al mismo tiempo a los dos sucesivos 
nropletarlos del vehículo puesto que los hechos Se han eje
~utado sólo y exclusiva.mente por uno de ellos, sin que pueda 
lJrecisarse de quien de los dos se trata. y un fallo condena
torio seria de evidente injusticia para aquel que en ningún 
momento haya infringidO dispOSición alguna de las conteni· 
das en el vigente Texto Refundido de la Ley de Contrabando 
v Defraudación. 

3.0 Que según se desprende del considerando anterior e 
inspirado en el principiO jurídiCO «In dubio pro reo», este Tri
bunal considera que, independientemente de la Infracción co
metida cuya comisión está plenamente demostrada, lo sea sin 
determinarse sin reo alguno por las razones expuestas ante
riormente, y que no proceae, por tanto, hacer declaración de 
r~sponsabllidad a cargo de ninguno de los que aparecen en
cr.rtados en este expediente. llamados: Manuel Ordóñez Baró, 
José Ordóñez Casaij, José Ríos Martín y Pedro Alcaraz Sega
do, y de los Interventores de la Masa de Bienes, don Jesús Za
pico Baizán, don Emilio Villa verde y don Manuel Muñoz Cas
tillo. 

4.° Declarar el comiso del motor de automóvil núme
ro AA-2520, ob-jeto de la Infracción, instalado en el vehículo 
matricula CE-967, marca Ford, en la actualidad intervenido. 

5.0 Declarar que procede la devolución del vehículo marca 
Ford, matrícula CE-967, excepto el motor número AA-2520835 
que tiene Instalado, a su propietario Pedro Alcaraz Segado, por 
aparecer legalmente documentado. 

6.0 Haber lugar a la concesión de premio a los aprehenso
res. en lo que a la Infracción de contrabando apreciada se re
fiere. 

7.° Dar cuenta del presente acuerdo al señor Ingeniero 
Jefe de la Delegación de Industria de Ceuta por si de los 
hechos materia de este expediente se desprendiese la comi
sión de alguna Infracción o falta reglamentaria. 
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Lo que se pUblica ¿n este periódico oficial, en cumplimien· 
,.0 de cuanto dispone el artículo 89 del Reglamento de Proce
-Omiento de 26 de noviembre de 1959. 

Cadiz. 4 de abril de 1962.-El Sccretario.-V.o B.o, el Dr le
!¡¡do de Hacienda. Presidente.-1.914 

RESOLUClON del Trtbunal de Contrabando y Defrau
dación de Pontevedra por la que se hace pÚblico el 
acuerdo que se cita 

El Ilustrlsimo señor Presidente de este Tribunal. en virtud 
de las facultades que le confieren los articulos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y D~fraudación de 11 de se~ti em
bre de 1953, ha dictado. en el expediente número 746/59. el ,i· 
'!uiente acuerdo: 

«Primero.-D::clarar cometida una infracción de contrabando 
de minima cuantía, comprendida en el articulo 7.° de la Ley de 
Contrabando y D8fraudación visente. 

Segundo.-Declarar responsable en concepto de autor a Ma
ria ROdríguez (sin segundo apellido). 

Tercero:-Imponer a María ROdríguez (sin segundo apellido) 
:a multa de 232 pesetas. 

Total importe de la multa : 232 pesetas. 
Cuarto.-Declarar responsable subsidiario en cuanto al pago 

de la multa impuesta a Maria Rodriguez <sin segundo ape
llido). 

QuintO.-En caso de Insolvencia, se impondrá la pena subsi
diaria de privación de libertad correspondiente, a razón de un 
dia de libertad por cada 10 pesetas de multa, por el plazo má
'¡¡mo de un año. 

Se~to.-Declarar el comiso de los generos aprehendidos.» 

Lo que se hace pÚblico en el «Boletin Oficiab> para conoci
miento de Maria Rodri6uez (sin segundo apellido) : cuyo último 
domicilio conocido era en Salvatierra de Miño y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el plazo de quince dias. a 
partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el paso 
de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por vía 
de apremio con el recargo del 20 por lOO, haciéndole saber 
asimismo que contra la transcrita resolución no se admitirá 
recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los articu
los 53 y 76 de la citada Ley. 

Requerimiento: Se la requiere para que, bajo su respon
.:iabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953. manifi 2ste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, dzberá 
hacer constar ante este Tribunal los que fuerell y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaria del mismo. En el t érmino 
de tres dias, una r elación descriptiva de los mismos. con el su
ficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán 
clichos bienes si en el plazo de quince dias no ingresa en el Teso
ro la multa que le ha si-:io impuesta. Si no los posee, o p05e
.véndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente reque
rimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privaCión de libertad. a razón de un dia por 
cada 10 pesetas de multa y dentro de los limites de duración 
máxima a que se contrae el caso 4." del articulo 22 de la Ley de 
Contranbado y DefraudaCión. 

Pontevedra, 3 de abril de 1962.-EI Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-l.879. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Pontevedra por la que se hace público el fallo 
que se cita. 

El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Pontevedra. 
y en sesión del día 24 de noviembre dI! 1961. al conocer del 
expediente número 376 de 1961, acordó el siguiente fallo: 

Primero.-Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantia. comprendida en el número 2,0 del articu
lo 7.° de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953. en r elación con el artículo 53-8). 

Segundo.-Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. La atenuante ter-

cera del articulo 14 y la agravante novena del articulo 5.°. com
;Jónsándolas. 

Tercero.-D: clarar L'es pon., ablL- dé' la expresad~ mfracción 
(' n eonecpto dc.' au tor a Roueno F'cl'nün:.! cz Pu~a. 

Cuarto.-Impon21' la multa df 11.18B [Jesetas ¡¡ Roberto Fer
nández Puga. 

rotal importt at la multa. ti.Hlll J.l~seta ~ 

QUinto.-En el caso de insolvencia se impondra la pe~a sub
sidiaria de privación de libertad que corresponda, no superior 
a dos años 

Sexto.-Declarar el comiso del género aprehendido 
Séptimo.-Conceder premio a los aprehensores 

El importe de la multa ImplleSta ha de ser m'~ resado. pre
t: lsamente en efectivo. En esta D: le gación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación . y contra dicho 1 allo pUede interponer re
curso de alzada ante El Tribunal Superior de Contrabando y 
DefraudaCión. en el plazo de quince dias a partir de la publi
cación de esta notificación. sisnificándole que la interposición 
del recurso no suspmje la ejeCUCión d~ 1 fallo. 

Requerimiento.-Se requiere a Roberto Fernandez Puga, cu
yo domicilio conocido era en Pausa (estación de ferrocarril) , y 
en la actualidad en ignorado paradero. para qUl' bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo di 3puesto en el artículo 86 del 
texto :'efundido de la Ley de Contrabando y D2fraudación de 
11 de s~pti€mbre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee. deberá ha
cer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria del mi smo una relación descrip
tiva de los mi.,mos. con el suficiente dptalle para llevar a cabo 
su embar¿¡o, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quin
ce di as hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido 
impuesta. Si no los posee. o posey¿ndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimi=nto. se d~cretará el inmeditao 
cumplimiento de la pena subsidia ria de privación de libertad, a 
razón de un dia por caja 10 pesetas dp multa y dentro de los li
mites de duración máxima a que se contrae el número cuarto 
del articulo 22 de la Ley d? Contrabando y D~fraudación 

Pontevedra. 3 de abril de 1962.-EI S~crctario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-1.880. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUClON d e la Díreccion General de AdministraclUl, 
Local por la que se rectifica la clasificación de la plaza 
de Director de la Banda de música del Ayuntamientf 
de Fuen.'íirola (Malaqa) 

'En la Resolución pUblicada en el «Boletin Oficial del E5· 
tado» de fecha 7 de febrero del corriente año por la que se cia· 
sifican las plazas de Directores de Bandas de Música de las 
Corporaciones locales de la prOVincia de Málaga. fiura la del 
Ayuntamiento de Fuengirola. que se rectifiea en el sentido de 
que debe considerarse clasificada en 4.' clase y sueldo de 18.000 
pesetas. 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Director general. José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admintstra· 
cíón Local por la que se rectifica la clasificación de la 
plaza de Secretaria·l nterlJención de la Entidad Local 
Menor de Valldoreix 

Existiendo error en la publicación dp la clasificaCión de la 
plaza de Secretaria-Intervención de VaJldoreix en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1962. se rectifica en el 
sentido de que donde dice Ayuntamiento de Valldoreix debe 
decir Entidad Local Menor de Valldoreix del Ayuntamiento de 
San Cugat del Vallés <Barcelona). 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-El Director general. José 
Luis Moris. 


